
 
BOP TE Número 68 12 de abril de 2023 2 

 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA TERUEL 

2023-1411 
 
 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 14.1 de la LOREG se hace constar la composición de los miembros 
que componen la Junta Electoral de Zona de Teruel, para las Elecciones municipales y Autonómicas, convoca-
das por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan Elecciones Municipales y a las Asambleas 
de Ceuta y Melilla, y Decreto de 3 de abril de 2023 del Presidente de Aragón, por el que se convocan elecciones 
a las Cortes de Aragón.  

PRESIDENTA 
 

 
Dª  SARA  CRISTINA GARCÍA CASANOVA 

VOCALES JUDICIALES 
 
D JERÓNIMO CANO DE LASALA 
 

                                                      Dª AMPARO B. MONGE BORDEJÉ 

SECRETARIA Dª LAURA HERNÁNDEZ MARZO 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el art. 14.3 de la LOREG. 
En Teruel, a 10 de abril de 2023  

 
 
 

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL TERUEL 

2023-1412 
 
 

A los efectos de lo dispuesto en el Art. 14 de la LOREG, se hace constar, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, que la Junta Electoral Provincial de Teruel, ha quedado constituida inicialmente por los 
siguientes miembros:  

PRESIDENTE.- Ilma. Sra. Dª  María de los Desamparados Cerdá Miralles 
 VOCALES.- Ilma. Sra. Dª María Teresa Rivera Blasco  
                           Ilma. Sra. Dª Elena Alcalde Venegas            . 
 SECRETARIA.-  Dª María Teresa García-Denche Navarro. 
Y para que conste se libra la presente en Teruel, 10 de abril de dos mil veintitrés. La Secretaria de la Junta 

Electoral Provincial de Teruel. Fdo: María Teresa García-Denche Navarro 
 
 
 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA CALAMOCHA 

2023-1413 
 
 

D. Eugenio Fabre Mateo, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Calamocha,  
C E R T I F I C A: 
-Que según acta de sesión constitutiva celebrada, en el día de la fecha, a tenor de los Artículos, 11.1-a), 11.2 

y 14.1 de la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General, se constituye inicialmente la Junta Electoral de 
Zona de Calamocha con los siguientes miembros judiciales: 

Presidente:  -D. MARCO JESUS JUBERIAS MELENDEZ 
Vocales:   -Dña. SARA FALO INSA 
              -Dña. RUTH ESTEBAN ESTEBAN 
Secretario:  D. Eugenio FABRE MATEO. 
Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, expido y firmo la presente en Calamocha a 

cinco de abril de dos mil veintitrés. 
EL SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA.- Fdo. Eugenio Fabre Mateo 

 
 
 
 


